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No. CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA " INMO 

   

   
           
  

    
    

   
   

     
    

    

   
   

     
    

   
   

   
   

   
    

  

    
   

   

  

— BILIARIA MENSTE C. LTDA. CUANTIA. 
  

S/. 50. 000, 00.- En la ciudad 

de Guayaquíl, 10 e Ecua 

o o e... /días/ 
dor, fos veinticinco del mes de 

Abril de m4+1 novectentos setenta 

y cinco J ante mí Doctora NORMA 

  

  

  

  

     

     
   

PLAZA DE GARCIA, Abogada Y Nota 
  

   ría de este cantón comparecieron : los señores 0S_ 
  

WALDO MENENDEZ GILBERT, de estado civíl divorciado, 

de profesión Comerciante 0 Abogado 0OSWALDO MENENDEZ 

STEVENSON, de estado c4vil soltero , de profesión 
  

14 
  

de estado dwil soltera, de profestón Secretaria 
15 
  

18 todos por sus proptos derechos; los comparectentes 
  

de nactonaliídad ecuatortana, mayores de edad, con 
Y7 Erro.     

18 domiícillo y residencta en esta ciudad de Guayaquil 
  

Lo con la capacidad civil y necesaria para celebrar 
  

20 todo acto o contrato, a quienes de conocerlos pe 
  

21 sonalmente doy fé ; bien instruidos en el objeto 
  

y resultados de esta escritura de Constitución de 
22 
  

Compañfa , a la que proceden como ya queda indí- 
PAI AAA A 22 
  

2. cado, Vibre y voluntariamente y para su otorgamient 
        me presentaron la mtnuta y más documentos que son 

25 
    

del tenor sigutfente: MINUTA: Señor Notario: Autorice 
28 
  

27 usted una escritura de Contrato de Constitución de 
  

Compañía de Responsabilidad Limttada, que fundamos 
28



al tenor de las declaraciones y estipulaciones st- 

  

gutentes: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al     

    

  

otorgantento de la presente escritura To 
         

      

   

“GsuaTdo Henández Gilbert, ecuatoriano 

gado Uswildo Menéndez Stevenson , ecuatortan 

  
  

y Ta señorita Gloria Menéndez Stevenson, a, 

soltera; todos mayores de edad y con domicilio e 
  

Guayaquil ; dejando constancia en forma expresa , 

  
  

declarando Jfbre y espontaneamente, que fundamos y 

constitufmos mediante el presente contrato, -4an-- | 

una compañfa de Responsabilidad Limitada, umtendo — 

  

10 
  

1 

nuestros capitales con la finalídad de participar 
  

12 

del beneficio que reporte la actividad de Ta mis-   
13 

m. SEGUNDA: Con sujección a lo prescrito en 
iS 
  

el Artículo ciento trelata de Ta Ley de Compa- 

15 
  

fas, declaramos que la sociedad que constitufmos 

16   

responde a las siguientes características: a) En Ca- 

17 

WVidad de soctos, formamos parte de Ta Comapa 
  

18   

otorgantes: señores Úswaldo Menéndez Gilbert, Aboga 

19   

Oswaldo Henández Stevenson , y señorita GTorta He- 

      

    

   

  

   

20   

   
nández Stevenson. b) La ComapñTa operará 

21   

razón soctal de Inmobiliaria Menste UT, Ltda 

22   

Compañía se dedicará principaluente ua la constr 

23   

"ión , compra , venta y adutnistración de toda; 

— clase de bfenes raices; a 1a importación de 24   

25 
  

ríales, equipos, fmplementos, accesorios necesartos 
  

26 

para cumplir Jos fines antes indicados , en general 

7 
  

podrá celebrar toda clase de Contratos que teng 

28 - - - o A 
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relación con su objeto » ¡Incluyendo la compra y 
    

     
      
   

    

    

    

  

   
    

    
   

    

   

    

venta de acctones o participactones de otras Com 

pañfas, o la participación en ellas como socta fun- 
  

o promotora. d) El Plaze de la Compañía es 
  

de  treínta años, contados a partír de la fnscríp 
    

ción del contrato constitutivo en el Registro Mercan- 

ttl, prorrogables a juícto de la Junta General de 
  

Socios o En caso de fallecimiento de uno de los 
  

  

soctos, la participación del decesado se trasmitirá 
  

por herencta, cumpliéndose las disposiciones legales 10 

11 

12 

pertinentes. e) La Compañía tendrá su domíctlto so 
  

ctal en la ctudad de Guayaqutl, provincia del Gua 
OT TT TT EAN NANA 77 

yas. República del Ecuador, sin perjuicio de las 
13 A . . 
  

La sucursales o agencias que, en lo futuro, pueda esth- 
  

0 blecer en otras cfudades de la República o en el 

extertor, por resolución de la junta General de So 
18 
  

ctos. f) La Compañía tiene un capital suscrito de 17 

g 15 

19 

  

CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en cincuenta partict- 

pactones iguales e fndivistbles, de un mil suéres 

cada una, de las cuales corresponden trefínta lso- 
20 
  

clo Oswaldo Menéndez Gilbert, dtez al Abogadó 0s- 
21 

waldo Menéndez Stevenson; y diez a la señorita 6lo 
22 

ria  tlenéndez Stevenson 5 cada uno pagado el cincueh-. en 

ta por ciento de cada participación del capttal qu 24 
    

  

25 ná  suscríto, según consta del certificado de depé- 

sito efectuado en el Banco La Prevísora , Matriz 20 
  

de esta ciudad, en la Cuenta Espectal de Integra- 27 
  

ss | ción de Capital de la Compañía que formamos, el mid-



mo que presentamos para que sea protocolizado en 
  

  

     

   

      

esta escritura. Dicho certificado suma velntícinco 
  

míl sucres. 9) Los Estatutos que regirán la vtda 
3 A A 

jurídica de la Compañía de Responsabilidad Límttada 
A . 

son _1os siguientes: ESTATUTOS DE LA COMPARTA DE RES- 
5 AECA lei 

PONSABILIDAD INMOBILIARIA MESTE C. LTDA. 

  

    

TITUTO PRIME 
  

LE ARTICULO PRIMERO : DENOMINACIÓN. - Con la Razón 
    

    
   
    

  

   

   

social de INMOBILIARIA MENSTE C. LTDA, se crea la. 
  

  

A a AI PL 

presente Compañía de Responsab114dad Limitada , a 

emprender en las actividades para las que se orga 

niza , Y participar de sus utiltdades. ARTICULO 

SEGUNDO : DOMICILIO.- El domicflto de la Compañía | 

10 
  

21 
    

12     

    
   
   

   
   
   

   
   
   

  

   

  

   
   

   
   

15 es la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 
  

República del Ecuador, quedando facultada para esta 
tl4   

15 blecer sucursales o Agencias en cualquier otra par 
  

16 te de la República o en el Extertor, por reso- 
  

Vuctón de la Junta General de Soctos. ARTICULO TER- 

CERO : OBJETO. - La Compañía se dedicará princtpal- 

17   

18 

10 mente a la construcción , Compra, venta y admínts 
    

20 tración de toda clase de bfenes rafces; a la 4m- 
  

21 portación de materfales, equipos, implementos, acce- 
  

sortos necesarios para cunplír los Fines antes in- 
22   

25 dícados y. en general, podrá celebrar toda clase 

de actos o contratos que tengan relación con $u 
24 

objeto, incluyendo Va compra y venta de accfones 
25   

  

$ participaciones de otras compañtas, o la parti- 
20   

cipación en. €llas como socia fundadora o promoto- 

ra. ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración 

27 
  

28 | 
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de la Compañía es de treinta (30) años, contados 

- - PI 

a partir de la fecha de inscripción del Contrato 

  

constitutivo de Ta mísma en el Registro -dej--Cantón 
  

Mercantil del Cantón Guayaquil, prorrogables a jut 
  

cto de la Junta General de Soctos.- En caso de - 
    

fallecimiento de uno de Jos socios, la participa- 
  

ción del decesado se trasmitirá por herencta , - 

     

  

      

    
     

   
   

   

   
   
   
   
    

    
   
   

cumpliéndose las disposiciones legales pertínentes. 

TATULO SEGUNDO ARTICULO QUINTO: _CAPITAL.- 

  

  

El capital de esta Compañía es de CINCUENTA MIL 
10 
  

SUCRES ( S/. 50. 000, 00), y esta dívidido en  cfncuen- 

ta participaciones, fguales e fndivisibles, de UN 

1 
  

12   

MIL sucres cada una. ARTICULO SEXTO: Certificados de 
13 
  

de Aportaciones.- La Compañía entregará a cada soctfb, 
14   

un certificado no negoctable , en el que constará 
—— SRA — — 

ademas de ese carácter el número de sus partictpa- 

15   

18   

17 ctones. Los certificados deberán estar debidamente - 
  

15 suscrítos por los administradores de la Compañía ,- 
  

Prestdente y Gerente. ARTICULO SEPTIMO: CESION DE PAR 
19   

TICIPACIONES.- No obstante el carácter de no nego- 
20 
  

  

21 ctable de los certificados de participaciones, los 
  

socios podrán ceder una o más participaciones , en 
rare 22   

beneficio de otros socios de la Compañfa o de ter- 
23 

ceros, sí se obtubtere el consentimiento unánime del 
24 NANA,   

capital Soctal. 25 En todo caso, la cestón de parti- 

20 ectpaciones deberá hacerse por Escritura Pública , 
  

27 debiendo insertarse en esta el certificado del re- 
  

. presentante de la soctedad, que acredite del cumpl4- 
2  



miento del consentimimto unánime del capital social 
        o Ñ antes referido. Las cestones . transferencias de partt- 
  

cipactones soctales, se inscribirán en el líbro- 
  

respectivo de la Compañfa, debidamente autorizados 

con las firmas del Presidente y Gerente. Practica 
  

      
   

     

    

      
   

   
   

   

  

   
   
   
    

    

   

da esta inscripción , se anulará al certificado d 

Aportación  —Ccorrespondiente, debiendo extenderse uno 
  

nuevo en favor del cestonarto. De la Escritura de 
  

  

cestón de _ deberá al margen de la 4nscripción me 

ferente a la constitución de la sociedad, asf co 

mo al margen de da matriz de la Escritura de - 

Constitución en el respectivo protocolo del Notaria. 

10 
  

m1 
    

12   

13 
    

LS be formar un Fondo de Reserva en numerado, 1gual 
  

ARTICULO OCTAVO: FONDO DE  RESERYA.- La Compañta d 

15   
RINDA ES 

en cada  Anualidad, Segregar de Tas utilidades 1f- 
16 

quidas y realizadas, un cinco por clienta con tal 
17 ¡<A O e     

  

al veinte _por ciento del capital Soctal, ma | 

18   
objeto.- ARTICULO NOVENO: RESPONSABILIDAD, DERECHO Y 

OBLIGACION DE LOS _  SOCIOS.- Salvo la excepectones le- 

gales, Ja respondabilidad de los socios se limita 

19 

          

  

     

  

20 |   

21 al monto de la participación social. Los socios go- 
  

zarán de los derechos y cuaplirán con las _obliga- 
22 

ciones que les señala la Ley de Compañías y las 

demás _ Leyes de la República. TITULO TERCERO Arti- 

23   

24   

es i  €óúlo Décimo ADMINISTRACION. La Compañía estará di- 

ol rigtan porta Junta General de Socios y será ad- 

ministrada por el Gerente.  ARTICU 0_ DEC M PRIMERO: 

  

  

    27 
  
  

  

DE LA JUNTA GENERAL DE  SOCIOS.- La Junta General 
28   
      

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

v7 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

20 

27 

28 
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de soctos es el organo superior de la Compañía, 

siendo el quorum de acuerdo a la Ley de Compa- 

ñfas, deblendo adoptar sus resoluciones por una ma- 
  

yorfa de votos que represente por To menos más 
  

de la mttad del Capital Soctal y solo en caso de 
  

que no obtuviera esa mayorfa en la primera convo! 

catorta , se hará una segunda , y en ellas las 
  

decisones se tomarán por simple mayoría de votos 
  

de Tos concurrentes, cualquiera que fuere la  por- 

ción del Capttal representando , salvo en los ca-|' 

sos de remoción de administradores por causas le- 
  

gales, disolución anticipada, amortización de Capt- 
  

  

tal uy prórroga del plazo  sectal, en que se re- 
  

quirirá una mayoría que equítvalga por lo menos. 

a las tres cuartas partes del Capital, y en los 

casos cóntemplados en el Artfculo Séptimo de esto 
  

Estatutos, en que se requirirán las mayorfas allí 
  

especificadas. ARTICULO  DECINO SEGUNDO: JUNTAS  ORDI- 

NARÍIAS Y EXTRAORUINARIAS.- La Junta General se reu 

nirá convocada por el Gerente , 0 por quíen haga 

  

  

  

sus veces, por lo menos una vez al año, dentro 
  

de los tres meses postertores a la finalización - 
  - — 

del ejercicto ecénómtco de la Compañfa, y, extra- 
  

ordinariamente cuando la convoque el Gerente 0 - 
        

  

   

  

quien haga sus veces  , de mutuo propto o ape- 
  

tición de un número de socios que represente el 
  

ded- diez por ciento, por To menos, del capital 
  

soctal. ARTICULO DECIMO TERCEROS FORMA DE _ CONVOCAR. 
  

 



La convocatoria a la Junta General se hará por me- 
    

  

   
   

    

   

     

  

dio de Comunicación | escrita enviada a cada socio, 

en este objeto, los soctos estan obligados a re- 
  

gistrar en la secretaría de la _ Compañía, su direc 

ción domiciltarta y Tos _embtos de esta. La convo- 
  

catorta deberá cursarse, por To menos con diez día: 

  

_de anticipación a la reunión y contener el día y 
A A i 7 o 

8 __ hora _ de la junta. Al instalarse la Junta, -sede--- 
    

9 

10 da misma por cada socto. » ARTICU LO DECIMO CUARTO: DE 

LAS. _JUNTAS_ SIN LONVOCATORIA _PREVIA.- Estando presen- 

  

Se dejará constancia de actas de la recepción de | 

  

    
11 

    

tes todos los socios, y si unántmenente resolvie- 
12 
    

13 
ren en forma previa _Yos asuntos o tratarse en , 

La Junta General, podrán constituirse sin necestdad de 
  

15 convocatorta antertor en la Junta General de Soctos. 
  

18 El Acta deberá ser suscrita por todos los soctos, 
  

bajo sanción de nudidad . ARTICULO DECIMO QUINTO: 
17 A 

18 REPRESENTACIONES DE LOS SOCIOS DE_LA _JUNTA GENERA 

    
    

     

     
   

     
     

 
 

   
   

  

  

10 La Junta General se constituirá por sectos que con 
  

20 Curran personalmente o representados por otra perso 

21 na, medtante carta poder espectal para cada Junta 

salvo que el mandatario ejerza poder General con- 
22   

_fertdo por Escritura Pública , en cuyo caso basta- 
23 

  

rá dicha instrumento para todas las Juntas. 

DECIMO SEXTO: ATRIBUCIONES loli 

24 
  

25 

  

28 Junta General de soctos será dirigida por el Pre- 
  

sidente, y actuará de Secretario el Gerente, sien- 
  

28 do las atribuciones de aquellas, las siguientes : 
  

   



    

- 5 - C0b 

a) Designar al Presidente, Viíce-Presidente y Geren- 

te de la Compañía, y reverlos por negligencia, fal 
    

tas graves 0 mala Administración de Tos negoctos 
  

sociales; b) Conocer y Aprobar uw observar las cuen 
. Ros Er o ZA XA   

  

tas que presente el Gerente, así como los respec- 
  

tivos balances; e) Determinar forma del reparto de 
O A   

utilidades y resolver sobre la amortización de las 
  

partes o cuotas soctales; 4) Conocer y resolver - 

! sobre la cesión de das partes soctales y la admi 
    

sión de nuevos soctos, de acuerdo a lo prescrito 
10 

en el Artículo Séptimo de estos Estatutos; e) Auto- 
11 

  

rizar al Gerente da Compra , venta y gravámenes 

de inmuebles; f) Dectdtr acerca de la reforma de 
—— IN A ODIA. _- 

    

   

    
    

  

   

   
   
   

12 
  

13 
  

Estatutos, 0 del aumento 0 disminución del Capital 
14 

05 de la Compañía, o de la prórroga del Contrato So- 
  

0 ctal antes del vencimiento del plazo, asf como re- 
  

47 solver acerca de la disolución anticipada de la - 
  

e Compañía o de la exclusión de socios o soctos; y, 
  

9) Todas las demás atribuctones prescritas por la 
19 — e 

Ley y Estatutos. TITULO CUARTO ARTICULO DECIMO  SEP- 
20 
  

21 TIMO: La Compañía tendrá un Presidente , un Více- 
  

Presidente y un Gerente, que serán elegidos por 

la Junta General de Socios, por perfodos de cínco 
    

años, pudiendo terminar su gestión por causa Tega- 
  

les o por aceptación de sus renuncias, que pueden 
  

presentarse  —Wibrenente. Para ejercer esos cargos se 
  

requiere ser socto de la Compañía. ARTICULO BECIMO 

OCTAVO: DEL PRESINDENIZ.- 3) El Presidente dirtgt- 

  

28 
 



rá las sesiones de la Junta General de Sectos y 
     
subrogará al 

E in ÓN 

. dimento de actuar de este; ») Intervendrá confunta- 

  

  
  

mente con el Gerente en la suscripción de Contra- 
  

  

tos de Compra y venta, de ínwuebles, hípotecas, antit- 
HO O A ES   

  

cresís, o cualquier otra clase de gravámenes de - 

los inmuebles soctales. ARTICULO DECIMO NOVENO. - 

s 12) En caso de falta, ausencia 0 
     

    

     

impedimento. del Presidente, Jo subrogará con sus 

_mísmas Atribuciones el Vice- Presidente . ARTICULO 

VIGESIMO : DEL .7 El Gerénte' ejercerá la re- 

  

   

   

    

    

   

   
   
   

  

10 

  

t1L 
  

presentación Judtctal y extrajudicial de la Compañía, 
ce ENANA dr: 

El Gerente estará obligado a presentar el Balance 

    

13 

ss Anual y las cuentas de Pérdidas y Ganancias, así 
  

5 como una proforsa para la distribución de benérict 5, 

en el término de sesenta (60) días, contados des- 

la terminación de cada año económtco; tnterventr - 

- conjuntamente con el Presidente, en todo lo  retfe- 

16 

17 

18   

10 rente a Inmueb]es de la Compañía , de acuerdo a 
  

20 la letra b) del Artículo Décimo Noveno de estos 
  

Estatutos, a cufdar de la debída contabilidad y 
21   

correspondencia de la Compañía, y deberá sujetars 

a das resoluciones de la Junta General de _Soctos, 

a las prescripciones legales y a estos Estatutos. 

El Gerente es el Administrador de la Compañía y 

    

    
  

se entenderá investido de todas las atribuciones 
  

27 necesartas para el ejercicio de su función ad- 
  

28 ministratíva. _TITULO QUINTO ARTICULO  VIGESIMO PRIME 
    

   



    

10 

M 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

en 

24 

25 

28 

27 

7 007 
RO: DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA.- La 

Compañía se disolveré_ en Tos casos determinados 
  

   
  

por la ley, y la Lfquidación ¿correrá az cargos - 
Pp: 

del Gerente, _quién deberá dar cuenta mensual a 
  

  

la Junta CSeneral ; pero sí esta lo considera ne- 

cesarto 0 conventente. podrá nombrar ¡tqutdador o - 

Liquidadores extrebs a la Compañía, cuyos nombra- 

nfentos serán inscritos en el Regístro Mercantíl. 
  

  

54 el secto o socios que representen por lo me- 

nos el diez por ciento del capital Sectal, se - 
     _O6pusteren al noubranfento, deberá ser hecho por el 
  

_ Super Intendente de Compañfas. El o los Líqutda- 
  

dores, tendrán los mismos derechos y oblígaciones 
  

que la Ley le concede al Gerente, ARTICULO VIGE- 

SIMO SEGUNDO; DISPOSICIONES LEGALES  APLICABLES.- En 

todo To que no fuere regulado por este Estatuto , 
  

se aplicarán les disposiciones vigentes en la Ley 
  

de Compañfas y más Leyes Incumbentes. 8) Tal comp 
    

queda establecido en los Estatutos que anteceden 
  

la dirección de la Compañía corresponde a la Jun 
  

ta General ¿e Sectos, la representación legal 
  

su administración al Gerente. 41) La foraa de 
  

deliberar y tomar resoluciones en la Junta  Gene- 
  

ral_ de Socios y el modo de su convocatoría 
      

constitución —., se encuentran señalados en los Es 
  

tatutos antes expuestos; y 3) los cotergantes autopt- 
  

  

zaros al abogado Oswaldo Menéndez _ Stevenson , par 
    que obtenga la inscripción de la Compañía en el 
 



1 Registro Mercantil, la publicación del Extracto, su 

    

    

  

2 tncorperación a las famstituciones de que 

a está obligada a afílfarse , y en definfittva para 

4 que se de cumplimiento a todos los rewufsttos fn-   

dispensables para el perfeccionamiento de la Compañta 

      

    
   

       
   
   
   
   

   
   
   
    

     

    

asf como también para convocar a Junta General de 

_ Sectos, que realízarí Tos nombraatentos selalados - 

_ per_ estos Estatutos y tomarí__ las resoluciones que 

—— _£rea_ convenjentes. usted, señor  Notaréo , se servirá 

__Agregar las demás clfusulas de estilo para la ma-| 2 

0 te reza de ada escritura. (firmado) 

10 

  

11 

12   Osualdo Menéndez Stevenson , Abogado, Registro número 
    

cero_ cero ochenta y Ocho, (BASTA AQUI LA MIKUTA)|- 13 

% Los otorgantes me presentaron sus respectivos decu- 
  

sentes de Identificación.- Quedan agregados a nf Re? 15 

16 gistro los  certíficados de no adeudar al Fisco, 

17 el_ certíficado Bancario, los rectbos de pagos del 

18 Impuesto creado a favor de los Colegtos Naciona - 
  

  

19 Tes Aguirre Abad y Dolores Sucre de esta cfudad, 
  

20 y timbres.- Le tfda que fué la presente escritura 

21 de prinectpio a fin y en alta voz por mf la Ho- 
  

tarta a los otorgantes, estos la aprobaron en to- 
22 

23 _4as y cada una de sus partes, se afirmaron y vati-   

ficaron y firman en unidad de acto y commtgo la 24   

_ Notaría de odo lo cual doy _fÉ.- (firmado) Oswaldo | 25 

Menéndez” Gilbert, Cédula de Identidad número cero. 268 

nueve guión cero doscientos cincuenta y dos ml - 
27 
  

20 setectentos noventa y sets, Cédula Tributarta núme- 
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, mero cero nueve mil novecientos noventa y cínco. - 

  

   

  

    

   

  

KA A 

| 
' Identidad número cero nueve guión cero cuatrocten-: 

  

(firmado) Menendez Stevenson Gloría Marina, Cédula «4 

  

tos veintisiete mil cuatroctentos veintinueve.- Cédula 

  

  

Tributaria número cero treinta y ocho mil doscientos 

  

cincuenta.- (firmado) Menendez Stawmnson Oswaldo Gui- 
  

  

  

  

emos el zm: 

E > llermo, Cédula de Identidad número cero nueve gutó 

Rea] e cero doscientos cincuenta y dos mil setecientos - 

=> o ochenta y ocho, cédula Tributaráa número ciento - 

e 10 ochenta mil cuatrocientos cincuenta y cuatro.- (fir- 

Y mado) Doctora Norma Plaza de García, Notaria.- ---- 
11 
  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL  FISCO.- Señor Jefe - 
12   

13 Provincial de Recaudaciones del Guayas.- Francisco 
  

Orrala Urrala, a usted atentamente solicita: Que al 
1d 

- 
  

0 pié de la presente , extienda un certificado en 
    

el que que solicite si el señor GSWHALDO GUILLER- 
16   

MO MENENDEZ GILBERT, es deudor o no al Fisco por 
v7 

2 15 

19 

  

algún concepto. Es Justícia.- La Jefatura de Recau- 
  

dactones del Guayas: CERTIFICA: Que el señor: MENEN- 
  

DEZ GILBERT OSWALDO GUILLERMC.- poseedor de las cé- 
20 
    

21 dulas de Identidad número Cero nueve guión cero - 
    

22 doscientos ctncuenta y dos mil setecientos noventa 
  

23 y seis.- Y Tributaria número cero nueve mil nove- 
  

>. cientos noventa y cíncu.- no adeuda Impuestos es 
  

25 esta Jefatura a la fecha Guayaquil, a veinti- 
    

26 siete de Enero de mil novecientos setenta y cinco 
      (firmado) almagro Velasquez fevallos.- Jefe de Re- 

27 
  

caudaciones del úuayas.- Hay un sallo.- VÁLIDO PARA | 
28



10 

u 

12 

13 

14 

15 | 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

e 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA.- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 
  

AL  FISCO.- Señor Jefe Provincial de Recaudaciones 
  

' 

de Guayas.- Francisco Orrala Orrala, a usted atenta-       
    

  

  

mente solicita: Que, al pié de la presente, extien 
  

  

da un certificado en que el que conste si la se 
  

  

o no al Fisco per algún concepto. ES JUSTICIA.- 

  

    

  

ñotiíta GLORIA MARINA MENENDEZ STEVENSON, es deudora 

  

Jefatura úe Recaudaciones del Guayas.- CERTIFICA: Que 
  

  

  

la señorita Menendez. Stevenson Glorta Marina.- pose 
  

    

   

    

  

           dor de las Cédulas de Identidad números cero nue 
  

guión cero cuatrocientos    veintisiete mil cuatrocten 

tos veintinueve y Tributaria número cero treinta 
  

    

  

y 

  

ocho ril doscientos cincuenta no adeuda tmpuesto 
  

en esta Jefatura a la fecha Guayaquil, a siete 
  

de Enero de mil novectentos setenta y cinco.-[(f4r- 
  

mado) Almagro Velasquez Cevallos.- Jefe de Recauda- 
  

ciones del Guayas.- Hay un sello.- VALIDO PARA CONS- 
  

TITUCION DE COMPARIA.- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR _AL 
     FISCO.- Señor Jefe Provincial de Recaudactones del 

  

    

  

  

Guayas.- Francisco Urrala ÚUrrala , a usted atenta- 

mente solicita: Que, al plá de la presente, extien- 
  

da un certificado en el que conste si el señor     
OSWALDO GUILLERMO MENENDEZ STEVENSON, es deudor o no 
  

   al Fisco por algún concepto. ES JUSTICIA.- La Jefa- 
  

  

tura de Recaudactones del Guayas: CERTIFICA: Que el 

  

   señor  MENENDEZ STEVENSON OSWALDO GUILLERMO.- poseedor 
  

  

   de las Cédulas de Identidad núm eo cero nueve gutó 

cero doscientos cincuenta y dos mil setecientos ochen- 
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ta y ocho y Tributaria número ciento ochenta mil - 

cuatrocientos cfnecuenta y cuatro no adeuda en | 

de siete d Jefatura a la fecha Guayaquil, e Enero 

     

   

  

  

  

  

de mil novecientos setenta y ctnco.-(firmado) á4lmagrio 
  

Velasquez Cevallos.- Jefe de Recaudacion-es del Gua 

yas.- VALIDO PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA.- HAY UN - 
  

se D.- . A 5 U NE BAN 1 TA 

  

CIONAL DE CREDITO.- Guayaquil- Ecuador.- Departamento 
  

Interior- En su repuesta sfTrvase mencionar.-Secctom 

GERENCIA .- Abril quínce de mil novecientos setenta 

10 

y cínco.- CERTIFICAMOS: Que tenemos registrado en  nues- 

u 
  

tros libros un depósito de veintícinco mtl  sucres 

12 
  

(VEINTICINCO MIL SUCRES), en la cuenta Integración 
13 
  

de capital de la Compañía en formación INMOBILIARIA 

14 
  

MENSTE GC. LTDA., por aportaciones de Jos socios  fun- 

15 
  

dadores señores: Oswaldo Menéndez Gilbert, quince mil Y 

16   

sucres .- Glorta Menéndez Stevenson, cinco mil sucres / 
ANNAN 

17     

Abogado. Oswaldo Menéndez Stenvenson, cinco mil su- / 
Criar ARCA AA 

18   

cres.- TOTAL: veintícinco mil sucres.- Para poner esi- 

19 
  

te depósito a la disposición de INMOBILIARIA  MENS|- 
20 
  

TE C. LTDA. es absolutamente indispensable el cum- 
21 — 

plimiento de los sfgutentes requisitos: Uno.- Que se 
22 E 

nos exhiba copta certificada e inscrita enel Re- 
23 

. 
  

— gístro Mercantil de la escritura de constitución de 

24 
  

la nueva Compañía, con expresa constancía de que 
25 
  

este certificado ha quedado protocolizado y  archi- 
26 
  

vado en la Matriz de la Notaria. Dos.- Que se 
27 

nos entregue, para nuestro archivo un ejemplar del 

  

28



Ml perfdo en el Que per orden de la Superintendencia 1 —Á   

  

de Compañfa, se -hubiera publicado el extracto de la 

constitución de la Compañía. Tres.- Que se nos entrea-. 
  

    
   

   
   

    
    

   
   

   

   

   
   

   

   
   

   

   
   

   

   

gue para nuestro archivo coptas de las notas de 
  

nombramiento de _Tos personeros autorizados, _debida- 
  

6 mente inscritas en el Registro Mercant11. Cuarto.- - 
    

Que se nos entregue Oficio del señor Superintenden 
  

te de Compañfas comunicándonos que se ha constituf- 8 A hs 

> do debidamente la Compañífa en formación. La presente 

10 certificación no es negocialbe y es de carácter 

a _ramente informativo » €xtendiéndose tan sólo para cum 

12 plir requisitos de Ley relativos a la constitución 

13 de nuevas Compañfas. En caso de que por cualquier - 

    

  
  

  

      

    

  

sa motivo no llegare a realizarse la constitución de 
  

la Compañía , para reintegrarse este valor a quten 
  

( 
, 

15 ; 
7 

ve | corresponda, será indispensable la devoluctón al Ban 

co del presente certificado ortginal y oficio de 

  

  

autorización otorgado al efecto por el señor - Super- 18   

intendente de Compañfas.- (firmado) Otto “Orellana A. 19   

-  Gerente.- 00:jms.- RECIBO AGUIRRE ABAD.-: Número ciento 
20   

01 _veinttoho m$1 ochocientos sesenta y cinco.- Por cten 
    

sucres.- COLEGIO NACIONAL EXPERIMENTAL " AGUIRRE ABAD" 
22     

_Colecturfa.- Recibf de 1 señor Oswaldo Menéndez Gíf1 23 
  

bert. y otros la suma de CIEN SUCRES por concepto 24 z 

del Impuesto a favor de los Colegios ” AGUIRRE ABAD" 
25 

y  " DOLORES SUCRE" Dos por M1 adicional a las - 
   

     
20 

  

  

Escrituras Públicas.- Impuesto sobre la cuantía de - 27 

cincuenta mil sucres.- Guayaquil, Abríl vefntfocho de | 28 
  

   



  

_A8 

: 28 

019 

-.- 

mil. novectentos setenta cínco.- (firmado) firma ilegi- 

ble que corresponde al señor El Colector.- Notaría | 

Décima Tercera.- Orden número ctento cuarenta mil 

  

         

  

      

       

     
    

     

    

    
      

   
      

     
      

     

     

   
    

    
    

   

  

quinientos treinta y _Nueve.-. RECIBO  TIMBRES.-  Uno- 

R- Un _ R- Un millon ochocientos _ treinta y siete míl cua- 

6 trocientos veintiuno.- MINISTERIO DE FINANZAS.- Jefa- 

2 tura Provinctal de Recaudaciones de Guayas.- Fecha 

Abríl primero de mf1l novecientos setenta y cínco.- 
8 

o Nombre.- NOTARIA DECIMA TERCERA.- Por concepto de: 

10 Timbres en contrato de Constítución de Cia. Que - 

a otorga Oswaldo Menéndez Gilbert y otros, a  Constí 

tución Cia. Inmobiliaria Menste C. Ltda.- Cuantía 

  

  

  

  

  

      

  

12   

cincuenta mil sucres.- Código once millones ciento 
13   

8 veintisiete mil uno.- Rubro.- fiscales.- Valor quít- 
    

ntentos sucres.- Son: QUINIENTOS SUCRES.- Total: quí 
15 
  

(firmado) firma ¿ilegible -del Li4- 

  

_ nientos       

    
    

   

   

     

    

    

16 sucres.- 
  

quidador.- (firmado) firma ilegible del Jefe de Re- 
17   

caudactones o Rectibidor.- ENMENDADOS: personalmente, In 
18 
  

mobtllarta, porción, contemplados, económico, Artículo 
  

Tributaria, número, :eahíba, relativos, - VALEN.- TESTA- 
20 |. 

DOS: uan,- NO CORRE.- ENTRE LINEA: días.-VALE.- 
21 
  

22 
  

23   

24 
  

25 
  

en fé _ de ello confi: 

  

   

Se otorgó 

  

26 

27 SEGUNDA COPIA, que firmo y sello en 

     días del    de Guayaquil, a los treinta



  

    

  

  

    

  

  

  

Dro DR LAS ss AICA 
-— NEAR -     

10 

  

11 

12 
  

13 
  

14 etenta y cinco, Año 92, N* 32787, se ha publicado el 
  

  

  

15 to de la escritura pública de cons ción Me a compañía de ses 

so Fesponsabilidad limitada denominada INMOBILIARIA MENSTE C. LTDA," 

Y la razón de su aprobación. -, 
  

Guayaquill Map | le 1,9 £ 

dl E Ñ 

Y / Ge loa 
Ab. Marcello Santos Vera 

18     

    

9 
  

20 

21   

  

22   23 

    
   
    

   

24 

. . 57 . 
Certifico : ue d e confornmidad con 

25 

la Resolución número RL doscientos 
268 
  

veinte 

  

dos del Intendente de Compa 

  

27 y 
  

eslñílas hoy se ha inscrito esta. escrpi- 
 



  
17 

18 

a 

22 

24 

27 

23 

“ABOGADO HECTOR MIGUEL AL 
Registr 

  

  

        

    

es mo, 

gisotro vYefensna "“acional, limbres Pis- 

, E e 1 si . 
cuales v Cáóánara de Uomercio corr espo 

diente a la satrícula de Comercio  d 

la Compañía inmobiliaria Fenste Y*.Ltha. P 

  

    

  

Guesyanuil,dunio diez y seis de mil no 

      

vecientos setenta y chrcoo. kl fe, istrad 

      

    

  

    

  

hkhercantil.- 
  

Certifico:q<¿ue ce conformicoead con e 1 Á 

  

    

        

    

 



10 

11 

18 

15 

14 

12 

18 

17 

18 

18 

se 

yv; 

2> 

34 

27 

23 

extracto de esta escritura.- Guaya- 

  

        is e mail novecie 

Y 

uidl Jdunio diez se 

  

   

  

      

tos setenta y cinco: sul Regi rador  - 

Mercantil.- Cali DS 

  

' AY ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE - 

“ao "ERC Registra Mercantil del Cantón | Guayaquil


